
Expediente N°: 2025-25-4-004808 

DIRECCION GENERAL 
DE EDUCACION 
TECNICO PROFESIONAL $ ANEP | 1$ UTU 

ADMINISTRACIÓN NACIONAL DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

EXP. 2025-25-4-004808 

Res. 1428/2025 

Montevideo, 7 de julio de 2025. 

VISTO: La Resolución N° 3444/2023 de la Dirección General de Educación 

Técnico-Profesional de fecha 4 de agosto de 2023, por la cual se procedió a la 

designación de docentes que surgen de infolios para integrar la Junta 

Especializada de Docencia Indirecta; 

RESULTANDO: I) que la Prof. Flavia LEMOS presentó la renuncia a la Junta 

Especializada de Docencia Indirecta con fecha 11/06/2025, en donde había sido 

designada como “Director 2”; 

TI) que la Junta Técnico Docente de Evaluación, propone homologar la nueva 

lista de docentes para integrar la Junta Especializada de Docencia Indirecta; 

CONSIDERANDO: que esta Dirección General, entiende pertinente acceder a 

lo solicitado en obrados; 

ATENTO: a lo expuesto y conforme a la normativa vigente; 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN TÉCNICO-PROFESIONAL 

RESUELVE: 

1) Aceptar la renuncia de la Prof. Flavia Alejandra LEMOS TISCORNIA 

(CI 1.818.372-5), a la Junta Especializada de Docencia Indirecta al 

11/06/2025. 

2) Designar a los siguientes docentes para integrar la Junta Especializada de 

Docencia Indirecta: 

TITULAR C- ALTERNO Cl 
Inspector Regional — | CARRASCO, Oscar 2.595.125-2 | GARATE, Sandra 3.856.257-5 
Director 1 Mariana, MORALES 1.795.900-4 ; NOLI, Ariel 2.983.267-2 
Director 2 Alicia, ESTÉVEZ Te| e oLk Ae 
Representante ATD __| POCH, Monica 2.936.357-8 | LAVEGA, Alicia 1.792.850-6 
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3) Comuníquese por la Mesa de Entrada de la Dirección General a la 

Subdirección y a la Secretaría Docente de este Subsistema. 

4) Pase a la División Comunicaciones y Cultura para su publicación en el portal 

web institucional. Cumplido, siga al Departamento de Administración 

Documental para notificar a los interesados y comunicar al Programa de 

Gestión Humana y a la Junta Técnico Docente de Evaluación. Hecho, 

archívese. 

Prof. Virginia WSE MAIOCHI 
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Dra. Paola SAYANES LAVACA 

| 
Secretaria General 
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